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Ley 1382 de 2010
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

LEY 1382 DE 2010

(Febrero 09)

NOTA: Declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-366 de  2011. Los efectos de la declaratoria fueron diferidos
por el tÃ©rmino de dos (2) aÃ±os.

Reglamentada parcialmente por el Decreto Nacional 2715 de 2010

"POR EL CUAL SE MODIFICA LA LEY 685 DE 2001 CODIGO DE MINAS"

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

ARTÃ�CULO  1Â°. Adicionase el artÃculo 16 de la Ley 685 de 2001 CÃ³digo de Minas con el siguiente parÃ¡grafo.

ParÃ¡grafo Primero. Los solicitantes de propuesta de contrato de concesiÃ³n deberÃ¡n seÃ±alar si dentro del Ã¡rea solicitada existe algÃºn tipo
de explotaciÃ³n minera, indicando su ubicaciÃ³n y metodologÃa utilizada para conocer la existencia o no de dicha minerÃa. La Autoridad Minera
en un plazo no mayor a tres (3) meses deberÃ¡ certificar, si la hubiere, el tipo de minerÃa existente.

Si hubiere minerÃa tradicional, se darÃ¡ aplicaciÃ³n a lo previsto en los artÃculos 31 y 248 y las demÃ¡s disposiciones aplicables del CÃ³digo de
Minas y en su defecto a poner en conocimiento de las demÃ¡s autoridades competentes de las ramas ejecutiva y judicial para que se adelanten
las acciones administrativas y penales previstas en los artÃculos 159 y 164 del CÃ³digo de Minas y las demÃ¡s disposiciones aplicables del
CÃ³digo Penal.

En caso que el solicitante de contrato de concesiÃ³n no informe sobre la existencia de minerÃa, darÃ¡ lugar al rechazo de la solicitud, o multa en
el caso de contar con contrato de concesiÃ³n, si la Autoridad Minera detecta que existe minerÃa y que el concesionario no ha procedido, en el
Ãºltimo caso, de acuerdo con los artÃculos 306, 307 y siguientes del CÃ³digo de Minas.

De existir minerÃa tradicional constatada por la Autoridad Minera y de no haber sido informada por el solicitante y encontrÃ¡ndose en ejecuciÃ³n
el contrato de concesiÃ³n, se suspenderÃ¡ el contrato por el tÃ©rmino de seis meses para el Ã¡rea en discusiÃ³n, dentro de los cuales las partes
procederÃ¡n a hacer acuerdos. De no llegar a acuerdos se acudirÃ¡ a mecanismos de arbitramiento tÃ©cnico previsto en el artÃculo 294 del
presente  cÃ³digo,  cuyos  costos  serÃ¡n  a  cargo  de  las  partes.  El  tribunal  de  arbitramiento  definirÃ¡  cuÃ¡l  es  el  mejor  acuerdo  que  serÃ¡  de
obligatorio cumplimiento.

Se entiende por minerÃa tradicional aquellas que realizan personas o grupos de personas o comunidades que exploten minas de propiedad
estatal sin tÃtulo inscrito en el Registro Minero Nacional y que acrediten que los trabajos mineros se vienen adelantando en forma continua
durante cinco (5) aÃ±os, a travÃ©s de documentaciÃ³n comercial y tÃ©cnica, y una existencia mÃnima de diez (10) aÃ±os anteriores a la
vigencia de esta ley.

ParÃ¡grafo Segundo. El tiempo mÃ¡ximo para que la autoridad minera resuelva la solicitud de contrato de concesiÃ³n serÃ¡ de ciento ochenta dÃ-
as (180) calendarios, entendidos Ã©stos como aquellos atribuibles a la institucionalidad minera. En caso de incumplimiento, dicha mora serÃ¡
causal de mala conducta para el funcionario responsable.

ARTÃ�CULO  2Â°. Reglamentado por la ResoluciÃ³n del Min. Minas 18 0666 de 2010, Adicionase  al artÃculo 31 de la Ley 685 de 2001, CÃ³digo
de Minas, con los siguientes incisos:

La Autoridad Minera tambiÃ©n podrÃ¡ delimitar otras Ã¡reas especiales que se encuentren libres, sobre las cuales, de conformidad con la
informaciÃ³n geolÃ³gica existente, se puede adelantar un proyecto minero de gran importancia para el paÃs, con el objeto de otorgarlas en
contrato de concesiÃ³n a travÃ©s de un proceso de selecciÃ³n objetiva, a quien ofrezca mejores condiciones tÃ©cnicas, econÃ³micas, sociales y
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ambientales  para  el  aprovechamiento  del  recurso.  Dentro  de  estos  procesos  la  Autoridad  Minera  establecerÃ¡  las  contraprestaciones
econÃ³micas, ademÃ¡s de las regalÃas previstas por la ley, que los proponentes deban ofrecer. Las Ã¡reas que no hubieren sido otorgadas
dentro del tÃ©rmino de tres (3) aÃ±os contados a partir de la delimitaciÃ³n del Ã¡rea, quedarÃ¡n libres para ser otorgadas bajo el rÃ©gimen de
concesiÃ³n regulado por este CÃ³digo.

La Autoridad Minera seÃ±alarÃ¡ el procedimiento general, asÃ como las condiciones y requisitos para escoger al titular minero en cada caso. La
Autoridad Minera a travÃ©s de los medios de comunicaciÃ³n hablado y escrito informarÃ¡ a los interesados sobre las concesiones a licitar de que
habla el presente artÃculo.

INGEOMINAS como Autoridad GeolÃ³gica en minerÃa podrÃ¡ delimitar Ã¡reas especiales, que se encuentren libres sobre las cuales no se
recibirÃ¡n ni se otorgarÃ¡n tÃtulos mineros, pero se respetaran los existentes, con el fln de que se adelanten procesos para entregar el Ã¡rea
hasta por cinco (5) aÃ±os a quien ofrezca un mejor programa de evaluaciÃ³n tÃ©cnica geolÃ³gica de dicha Ã¡rea bajo los tÃ©rminos y
condiciones que establezca la Autoridad Minera. Quien obtenga un contrato de EvaluaciÃ³n TÃ©cnica una vez terminado, tiene la primera
opciÃ³n para contratar con la Autoridad Minera el Ã¡rea bajo contrato de concesiÃ³n en los tÃ©rminos que prevÃ© este CÃ³digo.

Las empresas que hayan sido objeto de incumplimiento de obligaciones del contrato original, declarado el incumplimiento por la Autoridad
Minera, no tendrÃ¡n la capacidad para competir en los contratos mineros, de que trata este artÃculo.

La delimitaciÃ³n de la que habla el presente artÃculo serÃ¡ reglamentada de manera previa por la Autoridad Minera.

ARTÃ�CULO  3Â°. NOTA: Declarado EXEQUIBLE mediante Sentencia de la Corte Constitucional C-273 de fecha abril 12 de 2011, por los cargos
analizados en la presente sentencia. El artÃculo 34 de la Ley 685 de 2001 quedarÃ¡ asÃ:

ArtÃculo 34. Zonas excluibles de la minerÃa. No podrÃ¡n ejecutarse trabajos y obras de exploraciÃ³n y explotaciÃ³n mineras en zonas declaradas
y delimitadas conforme a la normatividad vigente como de protecciÃ³n y desarrollo de los recursos naturales renovables o del ambiente. Las
zonas de exclusiÃ³n mencionadas serÃ¡n las que han sido constituidas y las que se constituyan conforme a las disposiciones vigentes, como
Ã¡reas que integran el sistema de parques nacionales naturales, parques naturales de carÃ¡cter regional, zonas de reserva forestal protectora y
demÃ¡s zonas de reserva forestal, ecosistemas de pÃ¡ramo y los humedales designados dentro de la lista de importancia internacional de la
ConvenciÃ³n Ramsar. Estas zonas para producir estos efectos, deberÃ¡n ser delimitadas geogrÃ¡ficamente por la autoridad ambiental con base
en estudios tÃ©cnicos, sociales y ambientales.

Los ecosistemas de pÃ¡ramo se identificarÃ¡n de conformidad con la informaciÃ³n cartogrÃ¡fica proporcionada por el Instituto de InvestigaciÃ³n
Alexander Von Humboldt.

No obstante lo anterior, las Ã¡reas de reserva forestal creadas por la Ley 2da de 1959 y las Ã¡reas de reserva forestales regionales, podrÃ¡n ser
sustraÃdas por la autoridad ambiental competente. La autoridad minera al otorgar el titulo minero deberÃ¡ informar al concesionario que se
encuentra en Ã¡rea de reserva forestal y por ende no podrÃ¡ iniciar las actividades mineras hasta tanto la Autoridad Ambiental haya sustraÃdo el
Ã¡rea. Para este efecto, el concesionario minero deberÃ¡ presentar los estudios que demuestren la adecuada coexistencia de las actividades
mineras con los objetivos del Ã¡rea forestal.

Efectuada la sustracciÃ³n, la autoridad minera en concordancia con las determinaciones ambientales establecidas, fijarÃ¡ las condiciones para
que las actividades de exploraciÃ³n y explotaciÃ³n propuestas se desarrollen en forma restringida o sÃ³lo por determinados mÃ©todos y
sistemas, de tal forma que no afecten los objetivos del Ã¡rea de reserva forestal no sustraÃda.

El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial establecerÃ¡ los requisitos y el procedimiento para la sustracciÃ³n a que se refiere el
Inciso anterior. Igualmente establecerÃ¡ las condiciones en quÃ© operarÃ¡ la sustracciÃ³n temporal en la etapa de exploraciÃ³n.

ParÃ¡grafo Primero. En caso que a la entrada en vigencia de la presente ley se adelanten actividades de construcciÃ³n, montaje o explotaciÃ³n
minera con tÃtulo minero y licencia ambiental  o su equivalente en Ã¡reas que anteriormente no estaban excluidas,  se respetarÃ¡ tales
actividades hasta su vencimiento, pero estos tÃtulos no tendrÃ¡n opciÃ³n de prorroga.

ParÃ¡grafo Segundo. El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial una vez entrada en vigencia la presente ley, en un tÃ©rmino de
cinco aÃ±os, redelimitara las zonas de reserva forestal de ley 2 de 1959; en cuanto a cuales son protectoras y cuales no procurando la
participaciÃ³n de la autoridad minera y de los demÃ¡s Interesados en dicho proceso.

ParÃ¡grafo Tercero. Para la declaraciÃ³n de las zonas de exclusiÃ³n de que trata el presente artÃculo se requerirÃ¡ un concepto previo no
vinculante del Ministerio de Minas y EnergÃa.

ARTÃ�CULO  4Â°. Adicionase el artÃculo 38 de la Ley 685 de 2001, CÃ³digo de Minas, con los siguientes incisos:

El Ministerio de Minas y EnergÃa elaborarÃ¡, dentro de los tres (3) aÃ±os siguientes a la vigencia de la presente ley, el Plan Nacional de
Ordenamiento Minero. En cuya elaboraciÃ³n y adopciÃ³n deberÃ¡ tener en cuenta las polÃticas, normas, determinantes y directrices establecidas
en materia ambiental y de ordenamiento del territorio, expedidas por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo territorial.
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El plan Nacional de Ordenamiento Minero se deberÃ¡ coordinar con el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, dados los efectos
sobre  el  ambiente,  la  localizaciÃ³n  de la  poblaciÃ³n  y  las  posibilidades  de uso ambiental  del  suelo.  En todo caso el  Plan Nacional  de
Ordenamiento Minero IncluirÃ¡ un anÃ¡lisis ambiental estratÃ©gico del territorio.

ARTÃ�CULO  5Â°. Adicionase el artÃculo 74 de la Ley 685 de 2001 CÃ³digo de Minas con el siguiente parÃ¡grafo:

ParÃ¡grafo. Adicionalmente, si resulta necesaria una prÃ³rroga superior a la prevista en el presente artÃculo, el concesionario podrÃ¡ continuar
las exploraciones, solicitando prÃ³rrogas adicionales de dos (2) aÃ±os cada una, hasta por un tÃ©rmino total de once (11) aÃ±os, para lo cual
deberÃ¡ sustentar las razones tÃ©cnicas y econÃ³micas respectivas, demostrar los trabajos de exploraciÃ³n realizados, el cumplimiento de las
GuÃas  Minero-Ambientales,  describir  los  trabajos  que  ejecutarÃ¡,  especificando  su  duraciÃ³n,  las  inversiones  que  realizarÃ¡  y  pagar  el  canon
superficiario respectivo.

ARTÃ�CULO  6Â°. Modificase el artÃculo 77 de la Ley 685 de 2001, CÃ³digo de Minas, el cual quedarÃ¡ asÃ:

Articulo 77. PrÃ³rroga y RenovaciÃ³n del contrato. Como mÃnimo dos (2) aÃ±os antes de vencerse el perÃodo de explotaciÃ³n y encontrÃ¡ndose
a paz y salvo, el concesionario podrÃ¡ solicitar la prÃ³rroga del contrato de hasta veinte (20) aÃ±os, la cual no serÃ¡ automÃ¡tica, y debe ir
acompaÃ±ada de nuevos estudios tÃ©cnicos, econÃ³micos, ambientales y sociales, que sustenten la situaciÃ³n actual de los recursos. Para el
efecto, previamente deberÃ¡ negociar las condiciones de la prÃ³rroga, incluso se podrÃ¡n pactar contraprestaciones diferentes a la regalÃa en
todo  caso,  la  prÃ³rroga  solo  se  otorgarÃ¡  si  se  demuestra  que  es  beneficiosa  para  los  intereses  del  Estado.  La  prÃ³rroga  se  perfeccionarÃ¡
mediante un acta suscrita por las partes, que se inscribirÃ¡ en el Registro Minero.

ARTÃ�CULO  7Â°. Adicionase el artÃculo 84 de la Ley 685 de 2001, CÃ³digo de Minas con el siguiente parÃ¡grafo:

ParÃ¡grafo. El Ministerio de Minas deberÃ¡ diseÃ±ar un formularlo especial para la elaboraciÃ³n de los programas de trabajo y obras (PTO) para
el sector de las esmeraldas, toda vez que estos minerales no son cuantificables como los demÃ¡s.

ARTÃ�CULO  8Â°. El artÃculo 101 de la Ley 685 de 2001, CÃ³digo de Minas, el cual quedarÃ¡ asÃ:

IntegraciÃ³n de Ã�reas. Cuando las Ã¡reas correspondientes a varios tÃtulos, pertenecientes a uno o varios beneficiarios para un mismo mineral
fueren contiguas o vecinas no colindantes siempre que pertenezcan al  mismo yacimiento, se podrÃ¡n incluir  en un programa Ãºnico de
exploraciÃ³n y explotaciÃ³n para realizar en dichas Ã¡reas sus obras y Iabores, simultÃ¡nea o alternativamente, con objetivos y metas de
producciÃ³n  unificados,  integrÃ¡ndolas  en  un  solo  contrato.  Con  este  propÃ³sito  los  interesados  deberÃ¡n  presentar  a  la  Autoridad  Minera  el
mencionado programa conjunto para su aprobaciÃ³n y del cual serÃ¡n solidariamente responsables.

Este contrato unificado deberÃ¡ garantizar de una parte, que se mantengan las contraprestaciones exigidas en los tÃtulos cuyas Ã¡reas fueron
Integradas, y de otra, establecerÃ¡ los mecanismos que resulten necesarios para que las autoridades puedan ejercer un control adecuado sobre
las respectivas explotaciones, en aras de asegurar la adecuada distribuciÃ³n de las contraprestaciones econÃ³micas a los entes beneficiarios.

El rÃ©gimen aplicable al contrato integrado serÃ¡ el que corresponda en atenciÃ³n a lo establecido en el TÃtulo VIII, CapÃtulo XXXII, de este
cÃ³digo, por lo cual cuando la integraciÃ³n comprenda contratos provenientes del rÃ©gimen de Aporte, se mantendrÃ¡n todas las condiciones
de los contratos y las contraprestaciones econÃ³micas pactadas, adicionales a las regalÃas de ley.

En caso de integrarse contratos de regÃmenes diferentes o cuando entre los contratos a integrar existieren diferencias en cualquiera de sus
obligaciones, diferentes a las contraprestaciones ambientales y econÃ³micas, siempre se preferirÃ¡n aquellas que resulten mÃ¡s favorables para
los intereses del Estado.

El resultado de la integraciÃ³n de las Ã¡reas deberÃ¡ modificar la licencia ambiental existente, o tramitar uno nuevo para el proyecto resultante
ante la autoridad ambiental competente, para lo cual deberÃ¡ solicitar pronunciamiento previo.

En ningÃºn caso se procederÃ¡ a la integraciÃ³n de Ã¡reas cuando con esta integraciÃ³n resulten afectados en sus expectativas de ingresos por
regalÃas dos (2) o mÃ¡s municipios beneficiarios de regalÃas, dentro de los diez (10) aÃ±os siguientes a la integraciÃ³n.

Para efectos de la duraciÃ³n del nuevo contrato, se tendrÃ¡ en cuenta el plazo transcurrido del contrato mÃ¡s antiguo, plazo que podrÃ¡
prorrogarse conforme a lo dispuesto en el artÃculo 77 de este CÃ³digo.

En todo caso la Autoridad Minera tendrÃ¡ la facultad de aprobar o no la integraciÃ³n, mediante resoluciÃ³n motivada."

ARTÃ�CULO  9Â°. Adicionase el artÃculo 112 de la Ley 685 de 2001, CÃ³digo de Minas, con el siguiente literal:

k) Cuando empresas o personas naturales en ejercicio de actividades mineras, contraten a personas menores de 18 aÃ±os para desempeÃ±arse
en labores de minerÃa tanto de cielo abierto como subterrÃ¡neas.

ARTÃ�CULO  10Â°. Modificase el artÃculo 116 de la Ley 685 de 2001, CÃ³digo de Minas,

AutorizaciÃ³n  Temporal.  Las  entidades  pÃºblicas,  entidades  territoriales,  empresas  y  los  contratistas  que  se  propongan  adelantar  la
construcciÃ³n, reparaciÃ³n, mantenimiento o mejora de una vÃa pÃºblica nacional, departamental o municipal, o la realizaciÃ³n de un gran
proyecto de infraestructura declarado de interÃ©s nacional por parte del Gobierno Nacional, podrÃ¡n con sujeciÃ³n a las normas ambientales,
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solicitar a la Autoridad Minera autorizaciÃ³n temporal e intransferible, para tomar de los predios rurales, vecinos o aledaÃ±os a la obra, los
materiales de construcciÃ³n que necesiten exclusivamente para dicha obra, con base en la constancia que expida la entidad para la cual se
realice  la  obra  y  que  especifique  el  trayecto  de  la  vÃa  o  caracterÃstica  de  la  obra,  la  duraciÃ³n  de  los  trabajos  y  la  cantidad  mÃ¡xima  que
deberÃ¡ utilizarse.

Dicha autorizaciÃ³n deberÃ¡ ser resuelta en el tÃ©rmino improrrogable de treinta

(30) dÃas o se considerarÃ¡ otorgada por aplicaciÃ³n del silencio administrativo positivo.

La autorizaciÃ³n temporal tendrÃ¡ una vigencia mÃ¡xima de tres (3) aÃ±os prorrogables, por una sola vez, contados a partir de su otorgamiento.

La  Autoridad  Minera  competente  harÃ¡  seguimiento  a  las  actividades  realizadas  en  ejecuciÃ³n  de  las  autorizaciones  temporales.  El
incumplimiento de las  medidas seÃ±aladas en el  informe de actividades o  de las  obligaciones impuestas en el  acto administrativo de
otorgamiento del  derecho por parte del  beneficiario de la autorizaciÃ³n temporal,  darÃ¡ lugar a que se revoque la autorizaciÃ³n temporal,  sin
perjuicio de la imposiciÃ³n de las multas a que haya lugar, de conformidad con el artÃculo 115 de este CÃ³digo.

Las Ã¡reas sobre las cuales exista un tÃtulo minero de materiales de construcciÃ³n, no son susceptibles de autorizaciones temporales; no
obstante sus titulares estarÃ¡n obligados a suministrar los materiales de construcciÃ³n a precios de mercado normalizado para la zona. De no
existir acuerdo sobre este precio se procederÃ¡ a convocar un arbitramento tÃ©cnico a travÃ©s de la CÃ¡mara de Comercio respectiva, para
que defina dicho precio.

En caso de que el concesionario no suministre los materiales de construcciÃ³n, la explotaciÃ³n serÃ¡ adelantada por el  solicitante de la
autorizaciÃ³n temporal y en dicho evento en el arbitramento ademÃ¡s se resolverÃ¡ sobre las zonas compatibles para adelantar las nuevas
explotaciones. Respecto al pago y al ingreso a la zona se aplicarÃ¡, en lo pertinente, lo previsto en el CapÃtulo de Servidumbres del presente
CÃ³digo.

Si el concesionario se encuentra en la etapa de exploraciÃ³n, con sujeciÃ³n a las normas ambientales, podrÃ¡ solicitar a la Autoridad Minera que
se autorice el inicio del perÃodo de construcciÃ³n y montaje y la explotaciÃ³n anticipada acorde con lo estipulado en este CÃ³digo.

Si la zona objeto de la autorizaciÃ³n temporal se sobrepusiere a una propuesta de concesiÃ³n, que no incluya materiales de construcciÃ³n, se
otorgarÃ¡  la  autorizaciÃ³n  temporal,  pero  una vez  finalizada dicha autorizaciÃ³n,  el  Ã¡rea  harÃ¡  parte  de  la  propuesta  o  contrato  a  la  cual  se
superpuso.

Cuando el proponente o titular de un derecho minero lo autorice, la Autoridad Minera podrÃ¡ otorgar autorizaciÃ³n temporal de manera
concurrente. En este caso cada titular responderÃ¡ por los trabajos mineros que realice directamente y por el cumplimiento de las normas
ambientales vigentes.

Lo dispuesto en los artÃculos 117, 118, 119, 120 y 332 de la Ley 685 del 2001 es aplicable tambiÃ©n a las obras de infraestructura a que se
refiere el Inciso primero de este artÃculo e igualmente se mantienen las previsiones del artÃculo 41 y las demÃ¡s derivadas de los derechos de
propiedad privada.

ARTÃ�CULO  11Â°. ModifÃquense el ArtÃculo 187 de la Ley 685 de 2001, CÃ³digo de Minas, el cual quedarÃ¡ asÃ:

Necesidad de los bienes. El carÃ¡cter de indispensable de los bienes inmuebles objeto de la expropiaciÃ³n, asÃ como de los derechos sobre los
mismos, incluyendo la posesiÃ³n, se determinarÃ¡ con base en el Programa de Trabajo e Inversiones, en el Programa de Trabajos y Obras o en el
Estudio  de  Factibilidad,  segÃºn  corresponda,  aprobado  por  la  Autoridad  Minera,  asÃ  como  en  sus  respectivas  modificaciones.  En  caso  de
contratos cuyo rÃ©gimen aplicable no exija la aprobaciÃ³n de este tipo de documentos, bastarÃ¡ con la presentaciÃ³n del respectivo plan
minero.

El Ministerio de Minas y EnergÃa, cuando lo considere necesario, ordenarÃ¡, dentro de los diez (10) dÃas siguientes a la presentaciÃ³n de la
solicitud, mediante providencia que se notificarÃ¡ personalmente al propietario o poseedor del inmueble, una inspecciÃ³n administrativa a costa
del minero interesado, y adoptarÃ¡ su decisiÃ³n definitiva dentro de los veinte (20) dÃas siguientes."

ParÃ¡grafo. Previo avalÃºo tÃ©cnico del inmueble o de la posesiÃ³n, por medio de peritos de la propiedad lonja raÃz, para tasar la respectiva
indemnizaciÃ³n a favor del titular del predio a expropiar.

ARTÃ�CULO  12Â°. LegalizaciÃ³n. Los explotadores, los grupos y asociaciones de minerÃa tradicional que exploten minas de propiedad estatal
sin tÃtulo inscrito en el Registro Minero Nacional, deberÃ¡n solicitar, en el tÃ©rmino Improrrogable de dos (2) aÃ±os contados a partir de la
promulgaciÃ³n de la presente ley, que la mina o minas correspondientes le sean otorgadas en concesiÃ³n llenando para el efecto todos los
requisitos de fondo y de forma y siempre que el Ã¡rea solicitada se hallare libre para contratar, y se acredite que los trabajos mineros se vienen
adelantando en forma continÃºa desde antes de la vigencia de la ley 685 de 2001.

Si el Ã¡rea solicitada se encuentra ocupada por una concesiÃ³n, y siempre que el grupo o asociaciÃ³n demuestre una antigÃ¼edad mayor a la
que tiene la concesiÃ³n, se procederÃ¡ a verificar las condiciones de cumplimiento de las obligaciones del titular minero y en caso de hallarse en
causal de caducidad se tendrÃ¡ como primera opciÃ³n para continuar el trÃ¡mite la solicitud de legalizaciÃ³n debidamente presentada, una vez
caducado el contrato.
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En el evento en que el titular se encuentre al dÃa en sus obligaciones, la Autoridad Minera mediarÃ¡ entre las partes para que lleguen a
acuerdos, como la suscripciÃ³n de Contratos de AsociaciÃ³n y OperaciÃ³n debidamente Inscritos en el Registro Minero Nacional previstos en el
artÃculo 221 del presente CÃ³digo, entre otros, que permitan la explotaciÃ³n por parte de los grupos o asociaciones. Para llegar las partes a
estos acuerdos tendrÃ¡n un plazo de seis (6) meses, contados a partir de la solicitud del minero tradicional.

Si el Ã¡rea no se hallare libre por la existencia de una propuesta de contrato de concesiÃ³n y se presentare una solicitud de legalizaciÃ³n en los
tÃ©rminos de este artÃculo, se continuarÃ¡ el trÃ¡mite de la propuesta, y en caso de llegar a ser contrato de concesiÃ³n, la Autoridad Minera
procederÃ¡ de acuerdo a lo seÃ±alado en el inciso tercero del presente artÃculo. Si la solicitud de propuesta de contrato de concesiÃ³n se
rechaza, se tendrÃ¡ como primera opciÃ³n para continuar el trÃ¡mite, la solicitud de legalizaciÃ³n.

ParÃ¡grafo primero. En todo caso, la autoridad minera contarÃ¡ hasta con un (1) aÃ±o para realizar la visita de viabilizaciÃ³n, despuÃ©s de
presentada la solicitud de legalizaciÃ³n, para resolver el respectivo trÃ¡mite; y contarÃ¡ hasta con dos (2) meses, a partir del recibo de los PTO y
PMA por parte del interesado, para resolver de fondo la solicitud de legalizaciÃ³n. Hasta tanto la Autoridad Minera no resuelva las solicitudes de
legalizaciÃ³n en virtud de este artÃculo no habrÃ¡ lugar a proceder, respecto de los interesados, mediante las medidas previstas en los artÃculos
161 y 306, ni a proseguirles las acciones penales seÃ±aladas en los artÃculos 159 y 160 de este CÃ³digo.

En los casos de legalizaciÃ³n planteados en el presente artÃculo, los trÃ¡mites de evaluaciÃ³n, visita de viabilizaciÃ³n y adjudicaciÃ³n de la
concesiÃ³n, se efectuarÃ¡n de manera gratuita por parte de la Autoridad Minera, quien destinarÃ¡ los recursos necesarios para la realizaciÃ³n de
estos. Sin embargo los estudios (PTO y PMA) requeridos para la ejecuciÃ³n de la concesiÃ³n estarÃ¡n a cargo de los solicitantes.

ParÃ¡grafo segundo. Derogado por el art. 276, Ley 1450 de 2011. Se considerarÃ¡ legal el barequeo consistente en extracciÃ³n de materiales de
arrastre, siempre y cuando se realice con herramientas no mecanizadas y con una extracciÃ³n que no supere un volumen de 10 metros cÃºbicos
por dÃa, por longitud de rivera de 200 metros de largo.

NOTA: La expresiÃ³n “parÃ¡grafo 2o del artÃculo 12 y el artÃculo 30 de la Ley 1382 de 2010” contenida en el artÃculo 276 de la Ley 1450 de
2011 fue declarada INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-331 de 2012.

ARTÃ�CULO  13Â°. ModifÃquese el artÃculo 205 del CÃ³digo de Minas, Ley 685 de 2001, el cual quedarÃ¡ asÃ:

Licencia Ambiental. Con base en el Estudio de Impacto Ambiental, la autoridad competente otorgarÃ¡ o no la Licencia Ambiental para la
construcciÃ³n,  el  montaje,  la exploraciÃ³n cuando requiera la construcciÃ³n de vÃas que a su vez deban tramitar licencia ambiental,  la
explotaciÃ³n objeto del contrato y el beneficio y para las labores adicionales de exploraciÃ³n durante la etapa de explotaciÃ³n. Dicha autoridad
podrÃ¡ fundamentar su decisiÃ³n en el concepto que al Estudio de Impacto Ambiental hubiere dado un auditor externo en la forma prevista en el
artÃculo 216 del presente CÃ³digo.

ARTÃ�CULO  14Â°. ModifÃquese el artÃculo 206 del, CÃ³digo de Minas, Ley 685 de 2001, el cual quedarÃ¡ asÃ:

Requisito  Ambiental.  Para  las  obras  y  trabajos  de  la  explotaciÃ³n  temprana,  el  interesado  deberÃ¡  obtener  licencia  Ambiental,  que
posteriormente podrÃ¡, a juicio de la autoridad ambiental, ser modificada para amparar los trabajos definitivos de explotaciÃ³n con el lleno de
los requisitos legales.

ARTÃ�CULO  15Â°. ModifÃquese el artÃculo 212 del CÃ³digo de Minas, Ley 685 de 2001, el cual quedarÃ¡ asÃ:

Estudios y Licencias Conjuntas. Los beneficiarios de Ã¡reas vecinas o aledaÃ±as, estÃ©n o no incluidas en un plan conjunto de exploraciÃ³n y
explotaciÃ³n, podrÃ¡n realizar, si asÃ lo requieren, el Estudio de Impacto Ambiental ordenado en este CÃ³digo, para las obras de infraestructura,
el montaje y. la explotaciÃ³n de dichas Ã¡reas, en forma conjunta si esta fuere exigible. Si las condiciones y caracterÃsticas de dichas Ã¡reas
fueren homogÃ©neas o similares, podrÃ¡n pedir ademÃ¡s el otorgamiento de una Licencia Ambiental Conjunta. La gestiÃ³n ambiental incluida
en la Licencia, podrÃ¡ contener medidas especÃficas acordes con la ubicaciÃ³n singular y concreta del Ã¡rea de cada concesiÃ³n. En este caso,
los beneficiarios deberÃ¡n responder solidariamente por el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la licencia.

ARTÃ�CULO  16Â°. ModifÃquese el artÃculo 230 de la Ley 685 de 2001, CÃ³digo de Minas:

Canon superficiario.  El  canon superficiario  sobre la  totalidad del  Ã¡rea de la  concesiÃ³n durante la  exploraciÃ³n,  el  montaje  y  construcciÃ³n o
sobre las extensiones de la misma que el contratista retenga para explorar durante el perÃodo de explotaciÃ³n, es compatible con la regalÃa y
constituye una contraprestaciÃ³n que se cobrarÃ¡ por la entidad contratante sin consideraciÃ³n a quien tenga la propiedad o posesiÃ³n de los
terrenos de ubicaciÃ³n del contrato. El mencionado canon serÃ¡ equivalente a un salarlo mÃnimo dÃa legal vigente (SMDLV) por hectÃ¡rea aÃ±o,
del primero al quinto aÃ±o; de ahÃ en adelante el canon serÃ¡ incrementado cada dos (2) aÃ±os adicionales asÃ: por los aÃ±os 6 y 7 se
pagarÃ¡n 1.25 salarios mÃnimos dÃa legal vigente por hectÃ¡rea aÃ±o; por el aÃ±o 8, 1.5 salarios mÃnimos dÃa legal vigente por hectÃ¡rea
aÃ±o.

Dicho canon serÃ¡ pagadero por anualidades anticipadas. La primera anualidad se pagarÃ¡ dentro de los tres (3) dÃas siguientes al momento en
que la Autoridad Minera, mediante acto administrativo, determine el Ã¡rea libre susceptible de contratar.

Para las etapas de construcciÃ³n y montaje o exploraciÃ³n adicional, se continuarÃ¡ cancelando el Ãºltimo canon pagado durante la etapa de
exploraciÃ³n.
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ParÃ¡grafo 1Â°. La no acreditaciÃ³n del pago del canon superficiario darÃ¡ lugar al rechazo de la propuesta, o a la declaratoria de caducidad del
contrato de concesiÃ³n, segÃºn el caso.

La Autoridad sÃ³lo podrÃ¡ disponer del dinero que reciba a titulo de canon superficiario una vez celebrado el contrato de concesiÃ³n. Solamente
se reintegrarÃ¡ al proponente la suma pagada en caso de rechazo por superposiciÃ³n total o parcial de Ã¡reas. En este Ãºltimo evento se
reintegrara dentro de los cinco (5) dÃas hÃ¡biles, la parte proporcional si acepta el Ã¡rea reducida, contados a partir que el acto administrativo
quede  en  firme.  Igualmente  habrÃ¡  reintegro  en  los  casos  en  que  la  autoridad  ambiental  competente  niegue  la  sustracciÃ³n  de  la  zona  de
reserva forestal para la etapa de exploraciÃ³n."

ParÃ¡grafo 2Â°. Las propuestas que a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley se encuentren en trÃ¡mite y los tÃtulos mineros que no
hubieren pagado el canon correspondiente a la primera anualidad, deberÃ¡n acreditar dicho pago dentro de los tres (3) meses siguientes a la
promulgaciÃ³n de la presente ley, so pena de rechazo o caducidad, segÃºn corresponda.

ARTÃ�CULO  17Â°. Modificase el inciso 1Â° del artÃculo 270 de la Ley 685 de 2001, CÃ³digo de Minas, el cual quedarÃ¡ asÃ:

PresentaciÃ³n de la propuesta. La propuesta de contrato se presentarÃ¡ personalmente por el interesado o su apoderado, ante la oficina de la
Autoridad Minera competente en la jurisdicciÃ³n del Ã¡rea de la propuesta.

ARTÃ�CULO  18Â°. Reglamentado por la ResoluciÃ³n del Min. Minas 18 0666 de 2010, Adicionase al artÃculo 271 de la Ley 685 de 2001, CÃ³digo
de Minas con los siguientes literales:

h) Un anexo tÃ©cnico que describirÃ¡ los trabajos de exploraciÃ³n, los cuales deberÃ¡n ser iguales o superiores a los mÃnimos definidos por el
Ministerio de Minas y EnergÃa, de acuerdo con el Ã¡rea y las caracterÃsticas del proyecto minero;

I) Cuando se trate de proyectos de mÃ¡s de ciento cincuenta (150) hectÃ¡reas, la demostraciÃ³n de la capacidad econÃ³mica del interesado para
adelantar el proyecto minero se harÃ¡ con sujeciÃ³n a los parÃ¡metros que fije el Ministerio de Minas y EnergÃa, los cuales serÃ¡ proporcionales
al Ã¡rea solicitada.

ARTÃ�CULO  19Â°. Modificase el artÃculo 273 de la Ley 685 de 2001, CÃ³digo de Minas, el cual quedarÃ¡ asÃ:

Objeciones a la propuesta. La propuesta se podrÃ¡ corregir o adicionar, por una sola vez, por parte del peticionario y por orden de la Autoridad
Minera, en aquellos casos que no estÃ©n contemplados como causales de rechazo por el artÃculo 274 de este CÃ³digo. El tÃ©rmino para
corregir o subsanar la propuesta serÃ¡ hasta de treinta (30) dÃas y la Autoridad Minera contarÃ¡ con un plazo hasta de treinta (30) dÃas para
resolver definitivamente.

ARTÃ�CULO  20Â°. Modificase el artÃculo 274 de la Ley 685 de 2001, CÃ³digo de Minas el cual quedarÃ¡ asÃ:

Rechazo de la Propuesta. La propuesta serÃ¡ rechazada en los siguientes casos:

1. Si el Ã¡rea pedida en su totalidad se hallare ubicada en los lugares y zonas seÃ±aladas en el artÃculo 34 de este CÃ³digo siempre que no
hubiere obtenido las autorizaciones y conceptos que la norma exige.

2. Si se superpone totalmente a propuestas o contratos anteriores.

3. Si no cumple con la presentaciÃ³n de todos los requisitos establecidos en el artÃculo 271 del presente CÃ³digo.

4. Si no se cumple el requerimiento de subsanar las deficiencias de la propuesta.

5. Si no se acredita el pago de la primera anualidad del canon superficiario.

ARTÃ�CULO  21Â°. Adicionase el artÃculo 280 de la Ley 685 de 2001, CÃ³digo de Minas con el siguiente parÃ¡grafo:

ParÃ¡grafo. En el evento de que existiere dificultad para la constituciÃ³n de la pÃ³liza, esta se podrÃ¡ sustituir por una garantÃa real, sea esta
personal o de un tercero que aseguren el cumplimiento de las obligaciones mineras y ambientales, el pago de las multas y la caducidad. El
Gobierno Nacional podrÃ¡ reglamentar otros tipos de garantÃa.

ARTÃ�CULO  22Â°. Modificase el artÃculo 285 de la Ley 685 de 2001, CÃ³digo de Minas, el cual quedarÃ¡ asÃ:

Procedimiento administrativo para las servidumbres. El ejercicio de la servidumbre estarÃ¡ precedido del aviso formal al dueÃ±o, poseedor u
ocupante del predio sirviente, dado por medio del Alcalde. Este funcionario harÃ¡ la notificaciÃ³n personal, o en su defecto por medio de un aviso
que fijarÃ¡ en un lugar visible del predio durante tres (3) dÃas, de lo cual dejarÃ¡ constancia en la secretarÃa de la alcaldÃa. Surtido este aviso, a
falta de acuerdo entre las partes se darÃ¡ aplicaciÃ³n al procedimiento que se seÃ±ala a continuaciÃ³n.

Para el ejercicio de las servidumbres mineras, el Alcalde ordenarÃ¡ que un perito designado por el Instituto GeogrÃ¡fico AgustÃn Codazzi, o por la
Lonja de Propiedad RaÃz de la zona de ubicaciÃ³n del predio sirviente, estime dentro de un tÃ©rmino de treinta (30) dÃas, el monto de la
indemnizaciÃ³n de perjuicios correspondiente. Una vez rendido el dictamen, el Alcalde lo acogerÃ¡ mediante providencia que deberÃ¡ dictar
dentro de los cinco (5) dÃas siguientes. Las costas de dicho peritaje serÃ¡n a cargo del titular minero.
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Si el propietario, poseedor u ocupante del predio sirviente, o el titular minero, pide ante el Alcalde la fijaciÃ³n de cauciÃ³n al minero, el Alcalde la
fijarÃ¡ en la misma providencial en un monto equivalente al de dicha indemnizaciÃ³n. Esta cauciÃ³n se regirÃ¡ en lo pertinente por las normas
del CÃ³digo de Procedimiento Civil, particularmente aquellas seÃ±aladas en los artÃculos 678 y 679, y su devoluciÃ³n se harÃ¡ en un plazo
mÃ¡ximo de treinta (30) dÃas.

La decisiÃ³n adoptada por el Alcalde serÃ¡ apelable ante el Gobernador en el efecto devolutivo y solo se concederÃ¡ si el interesado acredita la
constituciÃ³n  de  la  cauciÃ³n  o  el  pago  de  la  indemnizaciÃ³n.  Una  vez  en  firme  la  cuantÃa  de  la  cauciÃ³n  o  de  la  indemnizaciÃ³n  podrÃ¡  ser
revisada por el juez del lugar de ubicaciÃ³n del predio,Â·a solicitud de cualquiera de los interesados, mediante el proceso abreviado seÃ±alado
en los artÃculos 408 y siguientes del CÃ³digo de Procedimiento Civil, de acuerdo con las reglas generales de competencia y trÃ¡mite del mismo
CÃ³digo.

Prestada la cauciÃ³n o pagada la indemnizaciÃ³n, el minero podrÃ¡, con el auxilio del Alcalde si fuere necesario, ingresar al predio y ocupar las
zonas necesarias para sus obras y trabajos.

El acuerdo entre las partes, o, en su defecto, la decisiÃ³n del Alcalde, deberÃ¡ registrarse en la Oficina de Instrumentos PÃºblicos competente.

ARTÃ�CULO  23Â°.  Reglamentado por la ResoluciÃ³n del Min. de Minas y EnergÃa 181023 de 2010. Adicionase al artÃculo 325 de la Ley 685 de
2001, CÃ³digo de Minas con los siguientes incisos:

La Autoridad Minera cobrarÃ¡ los servicios de fiscalizaciÃ³n y seguimiento a los tÃtulos mineros. Los costos que por concepto de cobro de los
citados servicios sean cobrados por la Autoridad Minera ingresarÃ¡n a la subcuenta especial creada para el efecto por la Autoridad MinerÃ¡ y que
se denominarÃ¡ ,Fondo de FiscalizaciÃ³n Minera.

La tarifa de cobro serÃ¡ de acuerdo con los parÃ¡metros seÃ±alados en el inciso segundo del presente artÃculo. La tarifa incluirÃ¡ el valor de los
honorarios profesionales requeridos para la realizaciÃ³n de la tarea propuesta, el valor total de los viÃ¡ticos y gastos de viaje de los profesionales
que se ocasionen para el seguimiento de los tÃtulos mineros.

La Autoridad Minera prestarÃ¡ los servicios de fiscalizaciÃ³n y seguimiento a los tÃtulos mineros a que hace referencia el  presente artÃculo a
travÃ©s de funcionarios o contratistas.

ARTÃ�CULO  24Â°. Adicionase el artÃculo 332 de la Ley 685 de 2001, CÃ³digo de Minas con el siguiente literal:

j) Las reservas especiales de que trata el artÃculo 31 del presente CÃ³digo.

ARTÃ�CULO  25Â°. Adicionase el artÃculo 334 de la Ley 685 de 2001, CÃ³digo de Minas con el siguiente inciso:

Las Ã¡reas que hayan sido objeto de un tÃtulo o solicitud minera y que por cualquier causa queden libres, sÃ³lo podrÃ¡n ser objeto de propuesta
de concesiÃ³n transcurridos treinta (30) dÃas despuÃ©s de que se encuentren en firme los actos administrativos definitivos que impliquen tal
libertad. Todo acto administrativo a que se refiere este artÃculo deberÃ¡ ser publicado en la pÃ¡gina electrÃ³nica de la Autoridad Minera o en el
medio que hiciere sus veces, dentro de los cinco (5) dÃas siguientes a su ejecutoria. Dentro de este Ãºltimo tÃ©rmino deberÃ¡ inscribirse en el
Registro Minero.

ARTÃ�CULO 26Â°. Distritos mineros especiales. El Ministerio de Minas y EnergÃa delimitarÃ¡, con la participaciÃ³n regional y local de los actores
empresariales, sociales, de gobierno y demÃ¡s entes administrativos involucrados en los procesos de la minerÃa, Ã¡reas estratÃ©gicas mineras
del territorio nacional, a las que se les denominarÃ¡ Distritos Mineros Especiales, mediante las cuales se facilitarÃ¡ la relaciÃ³n Estado-Sociedad-
Territorio y se estimularÃ¡ la planeaciÃ³n participativa en un contexto de desarrollo humano sostenible y equilibrio para la competitividad del
territorio.

La Autoridad Minera garantizarÃ¡ la articulaciÃ³n de las estrategias aplicadas sobre los Distritos Mineros Especiales con el Sistema Nacional de
Competitividad.

Los aspectos contenidos en los artÃculos 248, 249, .250, 255 y 257 de la Ley 685 de 2001, deberÃ¡n ser considerados en los planes, programas
y proyectos de Competitividad y Desarrollo Humano Sostenible formulados para los Distritos Mineros Especiales del paÃs.

ParÃ¡grafo. La Autoridad Minera conformarÃ¡ los Distritos Mineros de acuerdo a condiciones geolÃ³gico-mineras, sociales y econÃ³micas.

ARTÃ�CULO 27Â°. Adicionase la Ley 685 de 2001, CÃ³digo de Minas, con el siguiente artÃculo:

"Responsabilidad Social Empresarial: Las empresas mineras promoverÃ¡n y efectuarÃ¡n actividades de responsabilidad social, en un marco de
desarrollo humano sostenible,  que propendan por la promociÃ³n de comportamientos voluntarios,  socialmente responsables,  a partir  del
diseÃ±o, desarrollo y ejecuciÃ³n de polÃticas, planes, programas y proyectos que permitan el logro de objetivos sociales de mejoramiento en la
calidad de vida de la poblaciÃ³n y la prevenciÃ³n y reparaciÃ³n de los daÃ±os ambientales en las regiones, subregiones y/o zonas de su
influencia.

ARTÃ�CULO 28Â°. Las disposiciones de la presente ley no modifican ni derogan las garantÃas y derechos consagrados en la ley 70 de 1993 y en
el CÃ³digo de Minas a favor de los grupos Ã©tnicos (comunidades negras e indÃgenas) y de sus zonas mineras.
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ARTÃ�CULO  29Â°. Reglamentado por la ResoluciÃ³n del Min. Minas 18 0666 de 2010, La Autoridad Minera tendrÃ¡ la obligaciÃ³n de reglamentar
el artÃculo 254 sobre mano de obra regional, de la Ley 685 de 2001, en un tÃ©rmino mÃ¡ximo de seis (6) meses, a partir de la promulgaciÃ³n
de la presente ley.

ARTÃ�CULO  30Â°. Derogado por el art. 276, Ley 1450 de 2011. En los departamentos contemplados en el artÃculo 309 de la ConstituciÃ³n
nacional y en el Choco, donde existe la pequeÃ±a minerÃa, mediante el mÃ©todo de mini dragas de motores hasta de 60 caballos de fuerza, el
Estado les darÃ¡ especial protecciÃ³n para la continuidad en el ejercicio de esta tarea y tendrÃ¡ un plazo de hasta dos (2) aÃ±os contados a
partir de la vigencia de la presente ley, para legalizar dicha actividad.

Ver el art. 106, Ley 1450 de 2011

ARTÃ�CULO  31Â°. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicaciÃ³n y deroga los artÃculos 190, 191, 203, 211, 213, 215,
282, 292, 298 y 316 de la Ley 685 del 2001 CÃ³digo de Minas.
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